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Escritura N°: 20161701002P00720 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [ s DE FEBRERO DEL 2016, (12:48) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le 

representa 

Natural GALINDO MORENO MARCOS 
DIONISIO 

REPRESENTANDO 
A CÉDULA 1723494512 COLOMBIAN 

A 
GERENT 
E EClSEC S.A 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACION 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

Tl̂ Jígodo Loor 
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

QUE OTORGA: EClSEC S. A. 

PODER ESPECIAL 

A FAVOR DE: MAYRA PAOLA VACA SALINAS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día cinco de febrero de dos mil dieciséis, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notarla Segunda del Cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura el señor MARCOS DIONISIO 

GALINDQ MORENO, en su calidad de Gerente y como tal. Representante Legal de 

EClSEC S.A., según se desprende de copia certificada de nombramiento anexo. 

EClSEC S.A. es una persona jurídica de derecho privado con domicilio principal en 

la ciudad de Quito. El compareciente es de nacionalidad colombiana, de estado 

civil casado, mayor de edad, ingeniero, domiciliado en Bogotá, Colombia y en 

tránsito por la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertido que 

fue el compareciente por mí la Notarla de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

dice que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de PODER ESPECIAL, que se contiene y expresa en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece en calidad de Mandante a la 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

suscripción del presente instrumento el ingeniero MARCOS DIONISIO GALINDO 

MORENO, en su calidad de Gerente y como tal. Representante Legal de EClSEC S. 

A., según se desprende de copia certificada de nombramiento anexo, el 

compareciente es de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, mayor de 

edad, domiciliado en Bogotá, Colombia y en tránsito por la ciudad de Quito, con 

capacidad suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos. EClSEC 

S.A. es una persona jurídica de derecho privado con domicilio principal en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: Por medio del presente 

instrumento EClSEC S. A., legalmente representada por el señor ingeniero 

MARCOS DIONISIO GALINDO MORENO, en calidad de mandante, confiere poder 

especial amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de la señora 

Mayra Paola Vaca Salinas, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete uno cinco cinco cero nueve cinco cero guión nueve (171550950-9) para que 

en calidad de mandataria pueda realizar los siguientes actos exclusivos a nombre 

de la empresa: a) Presentación de oficios, cartas y petitorios a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, al Ministerio del Trabajo, 

Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, al Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, a nombre 

de EClSEC S. A.; b) Presentación e impulso de cualquier causa, juicio, trámite, 

instancia, recurso, acción de protección y otras acciones, ante juzgados, 

tribunales o cortes de justicia, dependencias públicas en general, sin restricción 

alguna, a nombre de EClSEC S. A., con todas las atribuciones y facultades 

necesarias, sin exceptuar ninguna, pudiendo actuar pruebas, diligencias, etc.; c) 

Presentación de solicitudes, formularios, petitorios y cualquier otro 

requerimiento ante autoridades y dependencias como el Servicio de Rentas 

Internas, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, Consejo Provincial de Pichincha, Municipio de 

Guayaquil, Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, en representación 

de EClSEC S. A.; d) Trámites conexos necesarios, sin restricción, incluyendo la 

presentación de acciones de daños y perjuicios; e) Delegación de este poder y 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

procuración judicial, total o parcialmente, a favor de cualqui^ 

ecuatoriano; f) Trámites conexos necesarios, sin restricción; las?A 
V 
\ 

contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimíe 

g) Firmar y suscribir a nombre de EClSEC S.A., todo tipo de documentóf^" 

aduaneros, tales como las declaraciones en aduana del valor (DAV), h) Firmar a 

nombre de EClSEC S.A., facturas físicas o electrónicas de EClSEC S. A., o contratos 

de venta o suministro de bienes y/o servicios tanto a personas naturales como 

jurídicas, sean éstas públicas o privadas, solo del ámbito de la República del 

Ecuador; comprobantes de pagos de aportes al lESS (Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social), de préstamos quirografarios e hipotecarios y de fondos de 

reservas; h) Girar cheques contra las cuentas corrientes de la Compañía, por 

hasta diez mil dólares de los Estado Unidos de América (USD $ 10.000,00). Usted 

señora Notarla, se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada 

por la abogada Carla Lorena Cisneros Burbano, con matrícula profesional 

Número uno siete guión dos mil once guión seis cuatro seis (17-2011-646) del 

Foro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron 

todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley 

Notarial, y leída que le fue al compareciente, por mí la Notarla, se firma y 

ratifica en todas y cada una de sus partes; y para constancia firma conmigo la 

Notarla, en unidad de acto, quedando incorporada la presente al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

MARCOS DIONISIO GALINDO MORENO 

/ 7 2 3 4 ^ 4 r / 2 _ : ^^^^^^^^ 

LA NOTARIA 



Quito, 01 de febrero del 2016 

Ingeniero 
Marcos Dionisio Galindo Moreno 
Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que en virtud de lo resuelto en la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía EClSEC S. A., de fecha 01 de 
Febrero del 2016, se le ha reelegido a Usted como Gerente de la compañía. Usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía EClSEC S. A., fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, mediante Resolución No. Q.I.J. 941 del 16 de Marzo del 2006, inscrita en el Registro 
mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 929, tomo 137 del 19 de Abril del mismo año. 

Constituida el 22 de febrero del 2006 en la Notaría Vigésima Novena del Cantón Quito. 

El presente nombramiento tendrá una duración de 2 años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de C^ y este sirva para legitimar su personería. 

Atentamente, 

Carlos Arturo Camelo Caldas 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Gerente de la Compañía EClSEC S. A. 

Quito, 01 de febrero del 2016 

Marcos Dionisio Galindo Moreno 
C. 1.172349451-2 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZON DE INSCRIPCION DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4234 
FECHA DE INSCRIPCION: 04/02/2016 
NUMERO DE INSCRIPCION: 1475 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: EClSEC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GALINDO MORENO MARCOS DIONISIO 
IDENTIFICACION 1723494512 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 

Z. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM# 929 DEL: 19/04/2006 NOT:29 DEL: 22/02/2006 AFOU. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODÍFIGAGON AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA.pLQS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN; EN I BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DELPRCJCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOBMAriVA VIGENTE. 

=̂ F-tCmrBEJE^ríííSIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

DRA. JOHJXNm'lLiZABETH'eO'NTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO cT'^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARf IL^-íi, ̂ ^4^" 

-o 
5; 
o o 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidnci con lo dispuesto ci i el Art. 18 de l3 Lev-
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y q u e o b r a 
dé.::;...í:V...:fojá(s)út¡¡(es), que Míe fue p rese i i tadG. para 
este efecto y que acto seguir lo dovolvi al interesado. 
Quito, a , . , t m % < D . . ? ^ A h . . , . . 

••"'í/í de! C3<' 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUO: 

RAZÓN SOCIAL: 

1792030501001 

EClSEC S.A. 

NOMBRE C O M E R C I A L : EClSEC 

C L A S E CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

CALIFICACIÓN A R T E S A N A L : S/N 

OBLIGADO L L E V A R CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/N 

F E C . NACIMIENTO: F E C . INICIO A C T I V I D A D E S : ^ 19/04/2006 

F E C . INSCRIPCIÓN: 28/04/2006 F E C . ACTUALIZACIÓN; 15/11/2011 
F E C . SUSPENSIÓN DEFINITIVA: F E C . REIN IC IO A C T I V I D A D E S : 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
SERVICIO TECNICO ESPECIALIZADO EN INGENIERIA PARA EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE RADIO COMUNICACION Y AFINES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA MARISCAL Calle: AV. AlvfXZONAS Numero: E3-131 Intersección: PASAJE GUAYAS Edificio: 
RUMINAHUI Piso: 9 Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL CENTRO DE EXPOSICIONES QUITO Telefono Trabajo: 022457089 Telefono Trabajo: 022457091 
Telefono Trabajo: 022457095 Fax: 022457096 Celular: 0997492535 Email: ecisec@ecisec.com.ec Web: WWW.ECISEC.COM.EC 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
# DE E S T A B L E C I M I E N T O S R E G I S T R A D O S 2 A B I E R T O S 2 

JURISDICCIÓN \L NORTE\A C E R R A D O S O 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUO: 
RAZÓN SOCIAL: 

1792030501001 

EClSEC S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Estado: 

F E C . C I E R R E : 

ABIERTO - MATRIZ F E C . INICIO A C T . : 19/04/2006 

F E C . REINICIO: 

No. E S T A B L E C I M I E N T O : 001 

N O M B R E C O M E R C I A L : EClSEC S.A : ' 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIO TECNICO ESPECIALIZADO EN INGENIERIA PARA EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE RADIO COMUNICACION Y AFINES. 
DIRECCIÓN E S T A B L E C I M I E N T O : 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: LA MARISCAL Calle: AV. AM/iZONAS Numero: E3-131 Intersección: PASAJE GUAYAS 
Referencia: A DOS CUADRAS DEL CENTRO DE EXPOSICIONES QUITO Edificio: RUMINAHUI Piso: 9 Telefono Trabajo: 022457089 Telefono Trabajo: 022457091 
Telefono Trabajo: 022457095 Fax: 022457096 Celular: 0997492535 Email: ecisec@ecisec.com.ec Web: WWW.ECISEC.COM.EC 

No. E S T A B L E C I M I E N T O : 002 E s t a d o : ABIERTO - LOCAL COMERCIAL F E C . INICIO A C T . : 17/09/2008 
N O M B R E C O M E R C I A L : F E C . C I E R R E : F E C . REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIO TECNICO ESPECIALIZADO EN INGENIERIA PARA EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE RADIO COMUNICACION Y AFINES. 
DIRECCIÓN E S T A B L E C I M I E N T O : 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: LAS MONJAS Numero: S/N Intersección: AV. CARLOS JULIO ARROSEMENA Referencia: 
DENTRO DEL CENTRO COMERCIAL AVENTURA PLAZA Edificio: C.C. AVENTURA PLAZA Oficina: 28A Celular: 0942200338 Email: almacen@ecisec.com.ec 
Telefono Trabajo: 046017240 Telefono Trabajo: 046017241 Fax: 042200338 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conforn i id i id con íq d ispuesto en cl Ar t . 18 do la Ley 
Notarial, doy fó y CERTIFICO que e! presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que ob ra ' 
de \) úli¡(cs), que tne fue presentado parc! •• 
este efecto v que acto seguido devolví al interesado 
Q u ¡ t o , a . . „ . Í ^ S „ . t í ü í ^ . i Q j ^ , „ „ 

/"""^Drcxl^lírtTéigacio Loor ' "- v'* 

. í î OTARIA 5"-EGI|N0.A riEL CANTON QUITO 
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MARCCS DIONISIO GALIKDO BORESO 
BOGOTA/COLWffilA 
5 JUNIO 1 9 * 9 í ¿ 

SXT.43 39694 í>4294 H ^ Mtff^M' 

COLOMBIANft E3333 12222 
c e . YOIANDA mSMÍWEZ TACDHA 
ÜUPERIOR INC. ELECTHQHICO SDOnaX) GALIKDO SOr.EP 
KAPIA LDISA MORENO Cn-tW. ,n 
Í3ÜITO__23-11-2006 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidnci con lo d ispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que o b r a 
de ^ füJD(s) i.'itii(cs), que n ie fue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolví ai interesado. 

Qu i to ,a ....,Q5„.iit»XÍ'H..,toA^ , 
Dra. í%Drcrt5eTgado Loor 

MOTARIA Í R G I I N O A riEL CANTON QUITO 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 
PODER ESPECIAL, que otorga EClSEC S.A., a favor de MAYRA PAOLA VACA 
SALINAS, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de febrero del año dos mil diez y 
seis. 


